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SOLANA MADARIAGA

Urnas. Sres. Subsecretario de Cultura y Oirector general de
Bellas Artes y Archivos.

una of9rt& de venta irrevocable a favor del Estado por término
de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva BIte expedIente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas las obras de que ••
trata por el precio declarado de doscientas mil (200.000) pese..
ta~ en total: -

Considerando que ha sido concedido al interesado el trimite
de a.udJencia qua set'iala el articulo 91 de la vigente Ley de
Pncedil1.uento Administrativo,:

Este Ministerio ha resueltOt

Primerc.-Que en el eJercicio del derecho de tante4J previsto
en el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquieran
por el Estado, con destino al Museo Nacional de Artes Decora~

tiVb,S las obras qUe aoontinuaci6n se relacionanl Número 1,
-Espeio con marco,., médidas 1.48 por 1,30; número 2, _Espejo
co;¡ marco_, medidas 1,60 por 1,10, cuyo permiso de exportaciÓD
fue soHcitado ~lor -Pedro Alarc6n. S. A.-, en representación de
dOl Avf'lino Ríos.

Segundo.-Que esta 'adquisici6n se haga por el precio declL
rarlo de doscientas mil (200.000) pesetas en total, el cual se
p'igará al exportador con cargo a los fondos de que dispone
es "; Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
in->truyendole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento , efectos.
Dio" guarde a VV. 11,
Madrid. 23 de lunio de 1983.

llmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, J
Resultando que por -Pedro Alarcón. S. A._, con domicilio en

Madrid calle Ribera de Curtidores, número 25, en- represen~
ci6n de don Avelino Rias. con domicilio en Ginebra (SuizaJ,
7 rue des Paquis, fue SOlicitado de la Dirección General de
BeBas Artes y Archivos el oportuno permiso para exportar por
la. Aduana. de Irún, -Dos candelabros de madera_, medidas
0,33 por 0,20, va.lorados por el interesado en cuarenta y cinco
mil (45.000) pesetas. que figuran con el número 2 en la relación
d'}: permiso de exporta.c1ón:

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras' de Importancia Histórica o Artística elevó
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de fecha 22 de febrero de 1983. para que se ejercitase
el derecho de tanteo que previene el articulo 8.0 del Decreto
de 2 do junio de 1960, sobre las mencionadas obras, por cons~
derarlas de gran interés para el Museo Nacional de Artes
DecorativAS;. . .

Resultando que, concedido a la. parte lntereJada el trámIte
de audiencia que previene el articulo el de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo y presentadas por la misma lu
alegaciones pertinentes, éstas fueron desestimadas por la. Junta
de CalificacIón, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artf8tica. que en su sesiÓD de fecha 26 de
ab'"il de 1983 se ratificó en su acuerdo lobre ejercicio del
derecho de tanteo sobre las mencionadas obras;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación; .

Considerando que, de conformidad' con 10 dispuesto en los
articulas 6.<>, 8.· y concordantes del expresado Decreto de 2 de
1uni.o de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
permIso de exportaclón, cuando a juicio de la Junta de Califi~
ción, ValoracJón y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica.o Artística, reúnan mérttos suficientes para ello, siendo el
preCiO que ha. de regular esta adquisición el mismo valor decIa..
ra.do por el soUc1tante de la exportao1ón, que constituye una
of~rta de venta irrevocab~e a favor del Estado por término de
selS meses;

C.onsiderando que, en el caso que moUva este expediente,
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
dE'I echo de tanteo. debiendo s~r adquiridas las obras de que" se
trata. por el precio declarado de cuarenta. y cinco mil <45.000)
pesetas;

Considerando que ha sido concedido al inter_ado el trámite
de audiencia qUe seí\ala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este MJnisterio ha resueltol

Primero.-Que en el ejercIdo cíel derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.· del Decreto de 2 de tunio de 1960 se adquieran
por el Estado, con destino al Museo Nacional de Artes Decor~
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Uva.S, cDos candelabros de madera_, medidas 0,68 por 0.20J" cuyo
permiso de exportación fue sollcltado por .pedro A1a<c6n. lO. A.>,
en representaci6n de don Avellno RiOl.

Segundo.-Que esta $od,quisic1ón se haga por el precio decla
rado de cuarenta y cinco mil (45.000) pesetas, el cual se pagar'
al exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar;,
tamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisici6n al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinente•.

1.0 cUgo a VV. n, pazoa su conocimiento y efecto••
. Dios guarde a VV. Il.

Madrid. 23 de junio de 1983.

SOLANA MADARIÁGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Art~ y Archivos.

Ilmos. Sres. Subsecretal10 de Cultura y Director general de
Be1118 Artes y Archivos.

1111109. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por -Pedro AJarcón, S. A._. con domicilio en

Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en represen·
tación de don Avelino Rios, .con domicilio en Ginebra (Suiza),
7 rue des Paquis, fue solicitado de la Dirección General de
BJl1as Artes y Archivos el oportuno permiso para. exportar por
la Aduana de Irúo, -Un marco de madera_, medidas 1,60 por
1,35, valorado pur el interesado en doscientas mil (200.(XX)) pe
setu, que figura con el número 1 en la relación del permIso
de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o ArUstica elevó pro
put>sta al UustJ1simo señor Director general de Bellas Artes y
Archivos. según acuerdo adoptado por unanimidad. en su sesJón
de fecha 22 de febrero de 1983. para que se ejercitase el derecho

. de tanteo que previene el articulo S.o del Decreto de 2 de juma
de 1960. sobre la mencionada obra por considerarla de gran
interés para el Museo de Bellas Artes de Valencia¡

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite
de audiencia. que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo y presentadas por la- misma las
8J.egactones pertinentes, ésta.s fueron desestimadas por la Junta
de Calif1cadón, Valoración y Exportación de Obras de Impor_
tancia Histórica. o Artistica. que en su sesión de fecha 26 de
abril de 1983 se ratificó en su acuerdo sobre ejercicio del dere
cho de tanteo de la mencionada obra;

Visto el Decreto de a de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°. 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
permiso de exportanción, cuando a juicio de la· Junta. de Califi·
caci6n, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Ria-.
tórica o ArUstica, reúnan méri~ suficientes para ello, siendo el
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor decJL
rario por el sol1citante de la exportación, que constituye una

, oferta de venta irrevocable a favor del Estado por .término, de
selS meses;

Considerando que. en el caso que motiva este expediente,
conCUlTen las clrcunstancia.s necesarias pa.ra el e'tercicio del
darech:> de tantea. debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de doscientas mil (200.000) pesetas;

Considerando que ha. sido concedido al interesado el tr'mJte
de audiencia que seí\ala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resueltol

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.<> del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera

'·por el Estado, para el Museo de Bellas Artes de Valenda, -Un
marco de madera-. medidas 1,60 por 1.35. cuyo permiso de
exportad6n fUe solicitado por -Pedro Alarcón, S, A._, en repre.
sentación de don Avelino Rios.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de doscientas mil (200.0OCU pesetas, el cual 'le pagará al
exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar
tamento para tales atenciones.

1 ercero.-Que se haga saber esta. adquisición al exportador.
ins.truyéndole de los recursos pertinentes,

Lo digo a VV. n: para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a VV. n,
Madrid, 23 de Junio de 1983.
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